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Resumen

Ecuador ha transitado por varias políticas públicas en materia de educación sexual desde 1998 hasta 2017, cada una de 
ellas relacionadas con los gobiernos de turno y el modelo de desarrollo dominante en el país en cada período. Lo anterior 
no implica que antes del ’98 se omitía la educación sexual, sino que desde este año, se formaliza como política pública. En 
principio, las políticas respondían al enfoque higienista de la sexualidad, con los contenidos vinculados a lo biológico y di-
rigidos, principalmente, a la prevención del embarazo adolescente. Progresivamente se mostró un avance hacia el enfoque 
de derechos con la Estrategia Nacional de Prevención de Embarazos en Adolescentes -ENIPLA. Sin embargo, a finales del 
2014, esta se dio por finalizada y se instauró el Plan Familia. El enfoque de este último se centró en lo moral y la abstinencia, 
demostrando un retroceso en materia de derechos. Para el 2017, por disposición presidencial se eliminó el mencionado Plan, 
sin una propuesta en reemplazo.

Este artículo muestra cómo el cambio de las políticas se justifica por el Estado con la intensión de disminuir la tasa de em-
barazo en la adolescencia. Sin embargo, al relacionar los datos, con las políticas y el marco conceptual, se evidencia que el 
cambio responde a cómo se entiende la sexualidad desde los tomadores de decisiones. A su vez, esto tiene relación con el 
modelo de desarrollo que adoptó el país en ese momento. La presente investigación parte del análisis de la política pública 
de 1998, en pleno auge neoliberal; avanza a políticas más alineadas con el posdesarrollo, nominado Buen Vivir, entre 2006 y 
2014; y, finalmente, a finales de 2014, parecería existir un retorno al neoliberalismo en estas políticas.
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Abstract

Between 1998 and 2017, Ecuador followed diverse sexual education policies, each one related to the government in turn and 
with the development model proposed for that time frame. This doesn’t mean that before 1998 there was no sexual education, 
instead of that, it shows that formal policy began in this year. Originally these policies attended to a hygienist’s approach of 
sexuality that related the subject with biological aspects and was directed to prevent teenage pregnancy. Progressively there 
was a progress to the human rights approach, with the National Strategy for Teenage Pregnancy Prevention, known as ENI-
PLA. However, at the end of 2014, the Strategy was terminated and instead of it a new program was proposed, Plan Familia. 
This plan was focused on moral and abstinence, showing a setback in terms of rights. In 2017, by a Presidential Decree, the 
mentioned Plan was removed without a new proposal.
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This article shows how the change in policies is justified by the Government by decreasing adolescent pregnancy rates. 
However, at the moment of contrasting data, with policies and an analysis of the theoretical precepts, is obvious that policy 
changes correspond to the background concepts of the decision makers about sexuality. At the same time, this was linked 
with the development model chosen by the Country in each period of time. The present analysis begins with the public policy 
study in 1998, in the middle of the neoliberal boom, and goes on from 2006 to 2014 with policies that have a point of view 
more focused on the post development proposal, called Buen Vivir. Finally, at the end of 2014, it is possible to talk about a 
regression to the neoliberal policies for sexual education.
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1. La educación de la sexualidad como política pública y su contexto.

Las políticas formuladas en materia de educación para la sexualidad en Ecuador tienen su génesis formal en 1998 con la 
promulgación de la Ley 73 o Ley de educación de la sexualidad y el amor. Esta respondió a la necesidad de implementar 
procesos y prácticas de educación en sexualidad en el sistema educativo nacional. Sin embargo, esto no implica que antes 
no se hayan desarrollado esfuerzos por educar en sexualidad, sino que los contenidos y discursos estaban presentes en el 
currículo y las prácticas educativas y no de manera formal en las políticas nacionales. La formulación e implementación de las 
políticas referidas tienen un patrón más o menos errático, es decir, su cambio no necesariamente responde a una evaluación 
de resultados o impactos, sino a la voluntad política del gobierno de turno. 

De acuerdo a lo señalado, en este trabajo se reflexiona sobre las formas en que operan las políticas educativas en materia de 
sexualidad y como estas se conectan con problemas sociales que se construyen desde una lógica de administración estatal, 
principalmente las miradas en torno al embarazo no deseado en personas jóvenes, las infecciones de transmisión sexual y, 
aunque de manera sutil, las expresiones de la sexualidad relacionadas con la orientación sexual y expresión de género.

Para resolver las cuestiones antes mencionadas se utilizará un marco conceptual que parte de las nociones de Bourdieu so-
bre el Estado, atravesadas por algunas ideas de Foucault, Rich, Heritiér y Rubin en torno a la sexualidad. Estas herramientas 
teóricas además se complementan con las nociones metodológicas de Ragin sobre la construcción de objetos de estudio. Por 
tanto, en este trabajo se analizan las políticas en materia de educación en sexualidad desde 1998, contrastándolas con las 
herramientas conceptuales referidas y finalmente vinculando esto con los datos sobre fecundidad adolescente entre 1998 y 
2017. Con esta información se busca generar un acercamiento a las formas en que la política en materia de sexualidad es 
formulada y relacionarla con el modelo de desarrollo que adoptó el Ecuador en el período analizado.

2. La sexualidad como objeto de estudio, un acercamiento conceptual desde las ciencias 
sociales.

Muchos son los acercamientos teóricos en torno a la sexualidad y educación. Los saberes más tradicionales se basan en 
las elaboraciones de la biología, la medicina y vinculados con esto la doctrina y pensamiento de las múltiples religiones que 
permean los sentidos de la educación, sin embargo, estos modelos no explican, más allá de una perspectiva sanitaria, la 
formulación e implementación de políticas en materia de educación sexual. En esta línea considero que es necesario construir 
el objeto de estudio desde una perspectiva más centrada en lo social que vincule el papel del Estado como uno de los ejes 
sobre los que se sostiene y en el que se transforman los discursos en torno a la sexualidad. 

Para Argüello “El Estado juega un papel importante en la creación de formas particulares de relaciones y desigualdades de 
género. Construye y regulariza las relaciones de género y las relaciones entre hombre y mujeres. El estado construye sujetos 
generizados.” (Argüello 2008, 5-6). El Estado entonces, gestionado por personas que toman decisiones, cumple un rol regu-
lador, en el que diferencia las poblaciones y las gestiona para cumplir con un proyecto de nación. Sobre esto Rubin indica:

“Las leyes sobre el sexo son el instrumento más preciado de la estratificación sexual y la persecución erótica. El es-
tado interviene ordinariamente en la conducta sexual a un nivel que no sería tolerado en otras áreas de la vida social” 
(Rubin 1989, 28).

Esta gestión/regulación está inscrita en una esfera más amplia que la educativa, tiene que ver con la articulación total de la 
institucionalidad que existe y acciones específicas que se generan en función de la reproducción de ideas, patrones, normas 
y sistemas. La relación escuela - Estado está mediada por condicionantes económicas e ideológicas, por un modelo de de-
sarrollo que promueve cierto estilo en la gestión de la sexualidad a través de la escuela, hecho que se hace evidente en el 
cambio de las políticas educativas relacionadas con la sexualidad y el género. En palabras de Wade (2008) y Palermo (2016), 
los modelos de relaciones sociales que se promueven desde el gobierno buscan la reproducción de los sistemas de género a 
través de la familia y el proceso de escolarización.

Lo anterior sugiere que el abordaje de la sexualidad se convierte en un asunto clave en la gestión de los Estados y las pobla-
ciones. Foucault (1998), menciona que la sexualidad es entendida como el resultado de las relaciones sociales como relacio-
nes de poder, que se materializan en los discursos e instituciones que se encarnan en el cuerpo, por tanto no es natural ni 
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esencialista sino que se acerca más bien a una construcción histórica y se constituye en si misma como un dispositivo para 
la normalización de los cuerpos. Foucault, pensando en la escuela como institución y espacio físico material, afirma que su 
construcción misma responde a ciertas ideas sobre la sexualidad como la división de instituciones para mujeres y hombres, 
o espacios mixtos, en la separación de los baños e instalaciones, en los uniformes  (Foucault 1998, 19-20), pero también en 
los discursos que sobre la sexualidad se tejen.

Bourdieu menciona que los saberes internalizados sobre sexualidad son “unas estructuras históricas muy diferenciadas, 
originadas en un espacio social también altamente diferenciado, que se reproducen a través de los aprendizajes vinculados 
a la experiencia que los agentes efectúan de las estructuras de esos espacios” (Bourdieu 2000, 129). Así, en los procesos de 
socialización de la escuela se producen también cuerpos sexuados. Butler dice que el sexo no funciona únicamente como 
norma, sino que es parte de una “práctica reguladora que produce los cuerpos que gobierna” (Butler 2002, 18). En esta 
práctica, el proceso educativo mediado por los docentes, estudiantes y familias, cuyos contenidos están determinados por el 
Estado a través de su institucionalidad, encuentra un ejercicio de producción, reproducción, adaptaciones y resistencias que 
pueden ser leídos a la luz de esta construcción teórica en la que el género nuevamente opera como una categoría sobre la 
que se justifica la división y opresión y parecería reproducirse en la escuela.

Para Héritier, el género opera como un artefacto generado en la división sexual de las tareas, que genera un orden que “es 
producto de manipulaciones simbólicas y concretas que afectan a los individuos” (Héritier 2002, 21). Señala que este orden 
se articula en función de la “valencia diferencial de los sexos” (Héritier 2002, 23) que implica un valor asignado y jerarquías 
que se establecen y configuran desigualdades entre mujeres y hombres, que está inscrita en la estructura social y asigna 
posiciones diferentes a las personas en función de las construcciones sociales que operan sobre el sexo biológico.

Rich (1999) sugiere que en nuestras sociedades existe una fuerte tendencia a percibir y construir a los sujetos como hete-
rosexuales y esto produce prácticas destinadas a la producción y reproducción social que legitiman formas de desigualdad 
específicas para las personas, especialmente las mujeres. Rubin aborda esto desde idea de un sistema sexo-género, definido 
como “el conjunto de disposiciones por el que una sociedad transforma la sexualidad biológica en productos de la actividad 
humana, y en el cual se satisfacen esas necesidades humanas transformadas” (Rubin 1996).

Este breve marco conceptual permite construir a la educación de la sexualidad como objeto de estudio. Ragin (2007), sugiere 
que el diálogo entre las pruebas empíricas y las ideas generadoras ayudan a afinar el objeto de investigación. Así, en este 
texto se procura poner en diálogo las experiencias recogidas de agentes que tienen vinculación con el campo educativo a la 
luz del marco conceptual planteado y los documentos analizados. 

3. Las políticas de educación sexual como parte de un proceso histórico

En el año 1998 se reconoce la necesidad de incluir de forma oficial la educación en sexualidad, lo que responde a ciertas 
características históricas y contextuales que promovieron la formulación de otras políticas que, entre otros objetivos, tenían 
el horizonte de transformar situaciones de desigualdad o al menos reconocerlas. Los estudios del género nos brindan una 
entrada para entender estos procesos de transformación social, así, Guzmán y Montaño sugieren:

Las transformaciones de las relaciones de género no son solo el producto de la voluntad y la acción de los actores […] 
sino también de las oportunidades y restricciones que ofrecen las normas institucionales que regulan las relaciones 
entre los sujetos. (Guzmán y Montaño 2012, 5-6).

Estos procesos históricos se condicionan por las diferentes realidades por las que atraviesan los Estados. El desarrollo y 
ejecución de las políticas, planes y programas educativos en materia de sexualidad ha sido largo y presenta variaciones 
significativas a lo largo del período de tiempo analizado. Estas responden al enfoque con el que se diseñan así como las 
oportunidades y restricciones que se generan desde la institucionalidad.

Ecuador ha transitado, desde 1998 hasta 2017 por varias políticas, planes y programas relacionados con educación en se-
xualidad, como se señala en la siguiente tabla.
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Tabla1. Políticas, planes y programas de educación sexual Ecuador 1998-2017

Política/Plan/Programa Vigencia

Ley 103. Ley de educación para la sexualidad y el amor 1998-2008

Constitución Política Art. 23 numeral 22, 25; Art. 43, 49 y 66 1998-2008

Acuerdo ministerial 910. PLANESA 2000-2003

Acuerdo ministerial 3152. PRONESA 2003-2006

Acuerdo Ministerial 403. 2006-2012

Plan Andino de Prevención de Embarazo en la Adolescencia 2008-2012

Constitución. Art. 11, 66, 347 numerales 4 y 6 2008

Ley Orgánica de Educación Intercultural 2010

Estrategia Nacional de Planificación Familiar y Prevención del Embarazo en la Adolescencia - ENIPLA 2011-2014

Plan Nacional de Fortalecimiento de la Familia. Plan Familia 2014- 2017

Fuente/ Elaboración del Autor

Cada una de estas políticas y programas responden a ciertas condiciones particulares del país, especialmente las relaciona-
das con los cambios de gobierno o modelo de desarrollo y abordan el género y la sexualidad de forma diferenciada, por tanto 
el enfoque con el que se entiende la sexualidad determina el tipo de política educativa que se genera.

4. La educación sexual en el contexto neoliberal. La década del PLANESA 1998-2007

El contexto ecuatoriano en 1998 refería a una crisis política e institucional, el Estado atravesaba momentos de inestabilidad 
que desembocaron en el derrocamiento de Abdalá Bucaram en 1997, el gobierno interino de Fabián Alarcón y el llamado a 
consulta popular para la promulgación de una nueva Constitución en junio de 1998 la que, según Salazar, estaba alineada 
con la corriente global del neoliberalismo de la época (Salazar 2010, 7). Tres meses antes de la aprobación de la nueva 
Constitución, el Congreso Nacional formuló la denominada Ley 73, la Ley de Educación de la Sexualidad y el Amor. Esta ley 
cita a la Constitución del 1979, específicamente el artículo 32 que contempla: “el deber de proteger a la familia como célula 
fundamental de la sociedad, garantizándole las condiciones morales, culturales y económicas que favorezcan la consecución 
de sus fines, y protege el matrimonio, la maternidad y el haber familiar” (Congreso Nacional 1998) (Énfasis propio). Este preli-
minar a la Ley da cierta relevancia a un tipo de familia particular y tiene relación con el matrimonio y la maternidad como eje. 
En el artículo 1 establece la obligatoriedad de la educación en sexualidad y amor como eje transversal en todos los niveles de 
la educación inicial, básica y de bachillerato.

El artículo 2 señala: 

La educación sobre la sexualidad y el amor se fundará en el respeto de la dignidad de los seres humanos, de la vida, 
los valores éticos y morales conforme las culturas existentes, como un elemento que contribuya al mejoramiento de la 
educación y eleve la calidad del aprendizaje en el campo de la sexualidad (Ley 73 1998) (el énfasis es mío).

Esta ley representaba un gran avance, institucionalizaba la educación para la sexualidad y la hacía obligatoria en todos los 
niveles educativos, sin embargo, el problema radicaba en que tipo de educación sexual se desarrollaría. El artículo 2, sobre 
este punto, refería que esta se realizaría conforme los valores éticos y morales de las culturas existentes. Esto implicaba una 
visión moralizante de la sexualidad en el sentido de que respondía a los valores morales dominantes de la época. El mismo 
nombre de la ley da una idea de los enfoques sobre los cuales se desarrolla, la idea de vincular la sexualidad con el amor no 
es inocente, responde a un imaginario de lo permitido y lo prohibido, lo que el gobierno promovía como deseable tal como 
señala el considerando citado previamente.

Esta normativa otorgaba al Ministerio de Educación la misión de desarrollar los planes y programas necesarios para la im-
plementación de la educación sexual, adicionalmente mandaba la capacitación al magisterio en torno a educación para la 
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sexualidad y el amor. Álvarez señala que el Ministerio de la época no pudo materializar esto, en parte por la crisis económica 
que atravesaba el país pero también por la falta de capacidades de los funcionarios (Álvarez, entrevista 2016). Así, el Minis-
terio competente de esta tarea emitió el acuerdo ministerial No. 910 de mayo de 2000 con el Plan Nacional de Educación 
para la Sexualidad y el Amor (PLANESA). La formulación de este acuerdo surgió en pleno contexto de transición económica 
a la dolarización.

Para el año 2003, en el primer año de presidencia de Lucio Gutiérrez, se promulgó el acuerdo 3152 que creó el Programa 
Nacional de Educación para la Sexualidad y el Amor (PRONESA) con la finalidad de operativizar el PLANESA en las institucio-
nes educativas a nivel nacional. Este programa tenía entre sus funciones la definición de la política, estrategia y lineamientos 
técnico-pedagógicos para la adecuada inserción de la educación de la sexualidad y el amor a nivel nacional, incluía temas 
de prevención de infecciones de transmisión sexual, VIH/SIDA y promovía la participación de la comunidad educativa2 en los 
procesos de educación para la sexualidad y el amor (Ministerio de Educación 2003).

El 10 de agosto de 2006 se promulgó el acuerdo ministerial 403 que institucionalizó la educación sexual en los niveles de 
educación básica y bachillerato, así como la responsabilidad del equipo técnico del PRONESA en la implementación de la 
educación de la sexualidad y el amor, que se dirigía a la prevención de embarazos, y abordaba temas de prevención sobre 
ITS, VIH/SIDA, maltrato, abuso sexual, tráfico y explotación sexual (Ministerio de Educación 2006). Este acuerdo ministerial 
se produjo en el contexto de elecciones presidenciales, terminaba el período de Gustavo Noboa y se indicaba una amplia 
posibilidad de que un candidato cercano a la izquierda pueda ganar dichas elecciones.

La misión del PRONESA consistía en:

Es misión del PRONESA: Informar, educar, comunicar y orientar en la Educación de la Sexualidad y el Amor a los/as 
niños/as, adolescentes, padres, madres de familia y maestros/as. Basándose en principios y valores, así como en la 
capacidad de ejercer sus derechos, insertando el contenido de educación de la sexualidad en el currículum del sistema 
educativo (Ministerio de Educación 2008). (El énfasis es mío)

Esta visión mantuvo por una parte el tema de principios y valores, pero por otra incluyó el enfoque de derechos. Este avance 
posibilitó tener otra mirada alrededor del género que se mencionaba en sus políticas nacionales:

Promover la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres, con un enfoque humanista integral durante el ciclo 
de vida.

Propiciar la formación integral de la persona, que le permita vivir su sexualidad libre, placentera, saludable y respon-
sable basada en valores, respeto, dignidad y el conocimiento. 

Promover la participación activa, reflexiva y crítica de la familia, la comunidad educativa, medios de comunicación y 
de la sociedad alrededor del tema (Ministerio de Educación 2008).

Estas políticas representaron un avance en el tema de derechos y género, reconocían las desigualdades y plantearon la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Vale notar que es a partir del PRONESA que se indicó la prevención del 
embarazo en adolescentes de forma explícita, se consideraron algunos temas de género y especialmente la erradicación de 
la violencia con base en el género en el ámbito educativo.

Como se sugiere en este apartado, las políticas en torno a la sexualidad generadas en el período 1998 hasta el 2006 res-
pondían a contextos de crisis políticas y económicas. El Estado ecuatoriano vivía la consolidación de un modelo de desarrollo 
neoliberal en el que los recursos asignados a la educación y especialmente a las políticas educativas en torno a la sexualidad 
fueron escasos. 

2 En este contexto se entiende a comunidad educativa como madres, padres, estudiantes, docentes y directivos.
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5. Del enfoque de derechos al enfoque de valores. Del Plan Andino al Plan Familia, período 
2008-2017

A partir de 2007, en América Latina se posicionó la necesidad de abordar el fenómeno de los embarazos en la adolescencia 
de forma directa. La cooperación internacional a través del Fondo de Población de Naciones Unidas incidió en la consolida-
ción de un acuerdo entre países andinos, el llamado Plan Andino de prevención de embarazos en adolescentes que, según 
se mencionó:

Surge en respuesta al mandato de los ministros de salud de la Subregión Andina emitido durante la versión 28 de la 
Reunión de Ministros y Ministras de Salud del Área Andina – REMSAA XXVIII-, realizada en el año 2007 en la ciudad de 
Santa Cruz de la Sierra – Bolivia (Plan Andino para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 2008).

El mencionado Plan, sobre la base de investigaciones realizadas y los datos de las encuestas sociodemográficas del país, 
señalaba:

En Ecuador, 2 de cada 3 adolescentes de 15 a 19 años sin educación son madres o están embarazadas por primera 
vez. La tendencia del incremento del embarazo en adolescentes menores de 15 años en la última década, es del 74% 
y en mayores de 15 años es del 9%. La tendencia de fecundidad adolescente en Ecuador es la más alta de la región 
andina, llegando a 100x1000 NV (Plan Andino para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 2008).

Estos datos politizaron el tema del embarazo y la educación para la sexualidad, promoviendo la necesidad de generar res-
puestas más amplias que las únicamente dirigidas al sistema educativo o al sistema de salud. Proponía un trabajo intersec-
torial y se trabajó en el Plan Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes en Ecuador, documento que fue realizado 
en coordinación con los Ministerios de Educación, Salud, Inclusión Económica y Social, Coordinador de Desarrollo Social, 
Consejo Nacional de Mujeres (CONAMU), Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia (CNNA), Proyecto Ecuador Adolescente 
de la mano de las ONG’s Plan Ecuador y UNFPA (Plan Andino 2008).

A pesar de que fue diseñado de forma intersectorial no tuvo respaldo político para la ejecución, su iniciativa se quedó en el 
nivel técnico, sin embargo abrió la posibilidad de generar un trabajo intersectorial y articulado, en el que la educación para la 
sexualidad fuese vista como un derecho. Esto se gestó en el contexto de una nueva asamblea constituyente que transformó 
al Ecuador de un Estado de derecho, que se basaba en la norma escrita a un Estado de derechos, que garantizaba el cumpli-
miento de derechos por encima de la norma.

Para el 2010, en el segundo mandato del presidente Rafael Correa en Ecuador y en coincidencia con la fuerza de lo que se 
denomina el giro a la izquierda en América Latina, el gobierno ecuatoriano retomó algunos aspectos señalados en el Plan 
Andino de prevención de embarazos adolescentes así como en la declaración Prevenir con Educación y generó la Estrategia 
Nacional Intersectorial de Planificación Familiar y Prevención del Embarazo en Adolescentes (ENIPLA) como una respuesta a 
las demandas de la sociedad civil en torno al embarazo en adolescentes y mortalidad materna. Esta estrategia en inicio es-
tuvo liderada por el Ministerio de Salud Pública y luego compartió competencias con los Ministerios de Educación e Inclusión 
Económica y Social bajo la coordinación del Ministerio Coordinador de Desarrollo Social.

La ENIPLA tenía tres ejes específicos, el primero referido a la provisión de servicios de salud sexual y reproductiva, que incluía 
la provisión de métodos anticonceptivos, el segundo con educación para la sexualidad integral, para promover el desarrollo 
de capacidades en adolescentes para la toma de decisiones autónomas y responsables, y el tercer componente tenía que 
ver con el cambio de patrones socioculturales, es decir la promoción del reconocimiento y eliminación de las desigualdades 
basadas en el género. Esto en línea con el Plan Nacional del Buen Vivir (PNBV) 2009-2013 (SENPLADES 2009). Esta estrategia 
fue quizá la única que contó con una medida de evaluación en función de la disminución de embarazos. Así, el Ministerio de 
Salud Pública señaló:

En el periodo 2010-2013 Ecuador logró un récord internacional en disminución del embarazo de adolescentes, en 
el marco de estrategias intersectoriales de intervención: en personas de 10 a 14 años se redujo en un 10,2%, y en 
personas de 15 a 19 años de edad se redujo en un 12,9%. Tan solo se acercan a este logro, en el mismo periodo, en 
el grupo de 15 a 19 años, Honduras (12,2% de reducción) y Estados Unidos (11,7% de reducción) (Ministerio de Salud 
Pública 2014).
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Sin embargo, causó también oposición en su aplicación por parte de grupos conservadores que rechazaban la dotación de 
anticonceptivos, especialmente anticoncepción oral de emergencia en los centros de salud ni la educación sexual en institu-
ciones educativas (Álvarez 2016). Esto es una muestra de cómo operan en un mismo campo, según Bourdieu, distintas posi-
ciones de fuerza. Por un lado unas más conservadoras que se vinculan con los grupos que niegan el acceso a anticoncepción 
y la capacidad de decidir de las personas jóvenes, y por otra aquellas que tienen una relación más pegada a los derechos 
humanos plantean como una necesidad básica el acceso a métodos de anticonceptivos y educación integral de la sexualidad. 

En el último cuatrimestre de 2014, dentro del mismo gobierno, se modificó la política pública sobre el tema. En noviembre 
de 2014 la ENIPLA terminó y se dio paso al Plan Nacional de Fortalecimiento de la Familia (Plan Familia) cuyo eje fue “la 
recuperación de los valores” (Mónica Hernández 2015). Esto en medio de un gran debate nacional en torno a los contenidos 
y formas de la estrategia más que a sus logros.

El año 2014 representó un quiebre en el modelo de gobierno del país, las contradicciones entre el modelo teórico y la práctica 
política se hicieron evidentes en la política educativa en torno a la sexualidad. Así, el nuevo Plan tuvo como problema central:

La fragilidad familiar respecto a la vivencia de la afectividad y sexualidad se consideran: el poco sentido de “pertenen-
cia familiar”; la carencia de un programa de educación de la afectividad y sexualidad con enfoque de familia; la falta 
de conciliación familia-trabajo; el acceso limitado a información completa, científica y veraz; la limitada vivencia o no 
vivencia de valores humanos como respeto, solidaridad, generosidad, responsabilidad, persistencia; la inequidad de 
género; e ideologías reduccionistas en la visión de la sexualidad (Mónica Hernández 2015, 15).

Esta nueva política significó un giro conceptual en torno al género en comparación por lo propuesto en el Plan Andino y la 
ENIPLA, ya que el Plan Familia consideraba al enfoque de género como peligroso y reduccionista. Sin embargo, respondió 
también a las ideas dominantes de la época. Minteguiaga sugiere que durante el primer período de la revolución ciudadana 
-2006-2012- no se traspasó el cuidado de la responsabilidad familiar a otras esferas, ni se identificó una interpelación sus-
tantiva de la estructura patriarcal. Señala que se continuó teniendo una idea ligada a las mujeres y madres como cuidadoras 
(Minteguiaga y Ubasart-Gonzalez 2014, 93). En esta línea, el Plan indicaba que “el verdadero camino para que se reconozca la 
igual dignidad y derechos entre hombre y mujer pasa por la aceptación de su diversidad natural. Hombre o mujer «se es» y no 
solo «se construye socialmente» –ambos factores son fundamentales en la persona” (Mónica Hernández 2015, 43) (énfasis 
propio). Este párrafo da cuenta de la mirada sobre el género que integraba el mencionado Plan, una mirada biologicista que 
no consideró las desigualdades basadas en el género sino que tendía a reforzarlas. Esto se enmarcó además dentro de lo 
que Rich denomina heterosexualidad obligatoria que permea los contenidos que son trabajados con docentes y estudiantes. 

Existen similitudes de esta política con la planteada en 1998 y que tuvo base en la constitución del 79 como la idea de la fa-
milia. Por otra parte, es necesario mencionar que en el 2014, año de formulación del Plan Familia, Ecuador empezó un nuevo 
ciclo de crisis económica que también se materializó en el campo político. 

6. El enfoque de riesgo. Regulación y educación de la sexualidad en el marco de políticas de 
prevención de embarazos.

La descripción de las políticas y su temporalidad responden a procesos de politización de la sexualidad que podrían en prin-
cipio estar asociados con la idea de regulación de los cuerpos materializando las formas de dominación y reproducción que 
mencionan Bourdieu (2005) y Giroux (1983). Esto se entiende toda vez que uno de los factores que aparece de forma recu-
rrente en las políticas formuladas tiene relación con los embarazos en la adolescencia y las formas en que se vive y entiende 
la sexualidad particularmente en ese grupo. Al tiempo, la mayor parte de intervenciones se dirigieron particularmente a las y 
los adolescentes. Así, con el único fin de establecer comparaciones, en este artículo se considerará a la adolescencia desde 
su dimensión etaria, es decir, la población de entre 10 y 19 años.

Según los datos de Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) la tasa de embarazo en adolescentes ha tenido un creci-
miento desde 1990. Para acercarnos al número de embarazos se utilizaron los datos de fecundidad asociados con el número 
de nacidos vivos en mujeres entre estas edades.

Metodológicamente se dividió a la población con base en dos criterios. Por una parte el etario que tiene que ver con la edad de 
las personas, este criterio se utiliza generalmente para la formulación de políticas públicas específicas y, por otra, la división 
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que establece la normativa legal. Así, tanto el Código Penal de 1938, reformado por última vez en el año 2000 y vigente hasta 
el 2014, año en el que se decretó el Código Orgánico Integral Penal (COIP) actualmente en vigencia, consideran que todo 
embarazo y relación sexual con una persona menor de 14 años es violencia sexual. Por tanto, es pertinente al menos realizar 
dos cortes poblacionales para identificar al riesgo, el primer grupo se refiere a las adolescentes de entre 10 y 14 años, en el 
que por la consideración de derechos referida anteriormente, todo embarazo es producto de violencia sexual, y el segundo 
grupo integrado por personas jóvenes de entre 15 a 19 años, en el que las causas de embarazo son diversas.

El gráfico 1 muestra la tendencia en embarazo en la población correspondiente al primer grupo:

Gráfico 1. Tasa de embarazo en adolescentes de entre 10 y 14 años

Fuente/ Elaboración propia. Datos INEC 2017.

En este gráfico se observa en la línea negra la evolución del embarazo en este segmento poblacional, mientras que las mar-
cas rojas corresponden a las políticas emitidas en torno a educación sexual.

Se percibe que desde 1990 a 1999 existe un aumento gradual de la tasa de embarazo, de 1,1 a 1,2 con picos intermedios, 
sin embargo, a partir de 1999 a 2012 aumenta de 1,2 a 3 puntos, es decir más del doble en un período de 10 años, con un 
crecimiento sostenido del 2005 al 2012. Por otra parte, solamente existe una disminución significativa en el período 2012-
2014 pasando de 3 puntos a 1,8 puntos. 

En el mismo gráfico, marcado con estrellas rojas, se marcan los puntos en que la política educativa en relación con la edu-
cación sexual fue emitida o modificada; así, las políticas generadas parecen no coincidir con el fenómeno planteado, por 
lo que parecería que, según el gráfico, la normativa en educación sexual no está relacionada con los embarazos o existen 
otros factores que son más representativos en este segmento. La ENIPLA es la única excepción, es decir, en el período de 
implementación de esta política existe evidencia real de una disminución de embarazos en este segmento, por tanto, resulta 
extraña la sustitución de esa estrategia en el 2014. Entonces, el reemplazo de la ENIPLA por el Plan Familia a finales de 2014 
no tuvo sustento técnico sino que, parecería motivado por razones políticas y convicciones morales de quienes deciden sobre 
la política pública en esta materia. Finalmente, si bien el mencionado Plan se dio por terminado en mayo de 2017, no se 
formuló ninguna estrategia en su reemplazo.

El grupo de mujeres jóvenes de entre 15 y 19 años presenta similitudes en relación con el grupo anterior como se muestra 
en el gráfico 2:
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Gráfico 2. Tasa de embarazo en adolescentes de entre 15 y 19 años

Fuente/ Elaboración propia. Datos INEC 2017.

Este gráfico muestra la tendencia de embarazo en adolescentes desde 1990 hasta 2014, marcadas con círculos rojos las 
fechas en que se emitieron las políticas relacionadas con la educación sexual. De manera similar al grupo anterior, solamente 
existe una disminución significativa en el período 2012-2014. Parecería ser que la formulación de políticas no coincide con el 
fenómeno del embarazo en adolescentes, por lo que si bien en el discurso se relaciona con un problema de salud pública que 
politiza la sexualidad y obliga al Estado a generar políticas relacionadas, al parecer existen otros factores que tienen que ver 
con la determinación y contenidos de lo que se establece en materia de educación sexual. Lo señalado, en coincidencia con 
el grupo anterior, tiene a la ENIPLA como única política que fue efectiva y sin embargo fue reemplazada a finalizar el 2014.

Con este breve análisis de la situación del embarazo en adolescentes, parecería ser que si bien la justificación de las políticas 
se relacionan con un enfoque de riesgo asociado al embarazo, en la práctica los datos no coinciden con la formulación o con 
los impactos generados. En otras palabras, las políticas en materia de educación sexual tienen que ver con más factores 
que los relacionados con determinantes de salud aunque el discurso que persiste está vinculado con el riesgo. Por tanto es 
necesario un análisis más profundo de la problemática que vincule el modelo de desarrollo del país con la decisión política 
de formular políticas relacionadas.

Los datos muestran que solamente la ENIPLA tuvo un impacto positivo relacionado con el objetivo declarado en su formu-
lación, hecho que se explica por la modalidad de estrategia implementada, puesto que coordinó la prestación de servicios 
de salud, educación y protección social así como la promoción del cambio de patrones socioculturales relacionados con la 
sexualidad. En cambio, las demás políticas, planes y programas tuvieron un comportamiento errático y no se relacionaron con 
el fenómeno del embarazo no deseado en población joven.

Finalmente, es necesario indicar que los datos de los años 2015 en adelante no se encuentran disponibles por lo que el aná-
lisis del impacto del Plan Familia en esta línea no se pudo realizar, sin embargo, se estima que la tendencia que produjo la 
ENIPLA haya quedado insubsistente considerando que en materia de educación las y los estudiantes tienen una trayectoria 
educativa mínima de 10 años y obligatoria de 13.

Nuevamente, es necesario considerar que el Plan Familia se introduce cuando los efectos de la estrategia anterior alcanzan 
sus mayores resultados en disminución de embarazo no deseado en mujeres jóvenes por lo que parecería ser que el cambio 
de las políticas en esta materia responden a razones políticas y convicciones morales de quienes toman decisiones en el 
gobierno.
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Algunas reflexiones sobre la política educativa en materia de sexualidad.

Se observa que la política en materia de educación para la sexualidad y su ejecución se condicionan presumiblemente por la 
voluntad política y valores morales de quienes toman decisiones, por la disponibilidad y asignaciones presupuestarias para 
la ejecución de las mencionadas políticas, por las capacidades de los funcionarios públicos para implementarlas así como 
por la estabilidad o inestabilidad económico-política de un Estado y los sentidos que sobre ella se discuten y negocian en las 
relaciones cotidianas, hecho que tiene que ver con el modelo de desarrollo que adopta un gobierno. La sexualidad constituye 
uno de los aspectos sobre los que más se discute en todos los ámbitos, pero cuando se la vincula con educación surgen 
nuevas contradicciones que permean la política pública y tienen que ver con los contenidos y enfoques que integran tanto 
la aceptación como el rechazo que estos producen en las personas que implementan, ejecutan y “reciben” estas políticas.

Las políticas que se formulan en torno a la educación para la sexualidad dan cuenta, en mi criterio, de cuáles son los valores 
morales dominantes en cierto periodo de tiempo y a la vez de las luchas por mantener unas ideas u otras en la esfera de lo 
público. Así, los primeros planes se formulan en el contexto de una constitución de corte neoliberal, la de 1998, en la que la 
norma esta sobre los derechos. Los planes formulados en concomitancia con la constitución de 2008, en teoría garantista de 
derechos, consideraban más aspectos específicos. Sin embargo, en 2014 se produce una ruptura que tiene relación con la 
crisis económica y esta se manifiesta en el cambio de la política de educación para la sexualidad, hecho similar al 2017 año 
en que, aunque en teoría permanecía la misma línea de gobierno, se dio un cambio radical al finalizar el Plan Familia por vía 
de un decreto. El retroceso en temas de derechos que se marca en el último cuatrimestre del 2014 tiene relación también con 
las formas en que se gestiona el Estado desde el gobierno de turno, esto podría constituir un indicador sobre el modelo de de-
sarrollo y como un gobierno que empezó con un discurso progresista, se fue alineando con los mandatos del neoliberalismo.

Así, lo analizado muestra transiciones en función del modelo de desarrollo; en momentos se privilegian ciertos aspectos sobre 
otros, sin embargo, de todas las políticas analizadas ninguna da cuenta de la raza y la clase de forma específica, las diversida-
des sexuales continúan marginadas y las desigualdades con base en el género están nuevamente en el debate. Sin embargo, 
parecería ser que en período 1998-2011 hay una particular progresión en esta materia, especialmente en lo relacionado con 
los derechos sexuales y derechos reproductivos. Este sentido de progresión constituyó sin duda un gran avance para la socie-
dad y se evidenció principalmente en la promulgación e implementación de la ENIPLA, sin embargo, la inestabilidad política 
vinculada con el cambio de gobierno también se refleja en este aspecto en tanto la continuidad de los planes desarrollados 
y las asignaciones presupuestarias disponibles que parecería tener relación con la forma en que se concibe la educación 
y la sexualidad por el gobierno de turno así como las condiciones asociadas a los gobiernos como el ingreso. Así, si bien la 
implementación de educación sexual fue un gran avance en materia de derechos, los enfoques predominantes tuvieron que 
ver con paradigmas moralistas y biologicistas. 

Junto con lo anterior cabe destacar que todos los programas integran a la abstinencia como uno de sus elementos, sin embargo 
la característica diferenciadora tiene que ver con los otros contenidos que se desarrollan, siendo el acuerdo 403 y la ENIPLA 
los que trabajan desde un paradigma más integral vinculando la perspectiva de género y los derechos humanos en educación. 

Tanto la ENIPLA como el Plan Andino respondieron a un momento histórico de transformación de un modelo de desarrollo 
basado en la acumulación de capital a otro basado en el bienestar de las personas, en el desarrollo de capacidades. Ambas 
políticas pretendían abordar las desigualdades de género y la ENIPLA abordó también aspectos de diversidades sexuales, y 
respondía a demandas generacionales, sin embargo no consideraron factores específicos de raza y nacionalidad así como 
de clase, lo que podría entenderse también como una forma de homogenización de la población. Por otra parte, existen simi-
litudes evidentes entre la ley 73 de 1998 y el Plan Familia de 2014, en tanto se centran en promover un tipo de familia que 
tiene elementos comunes y dirigida a la reproducción de un sistema de capital que tiene como eje la familia heterosexual 
nuclear en la que los roles de género están claramente diferenciados y tienden a legitimar formas de desigualdad que vul-
neran especialmente a las mujeres. Esto, como sugiero en el documento, responde a un modelo de desarrollo, en el primer 
caso explícitamente neoliberal y en el segundo implícitamente. Es decir, esta política educativa en torno a la sexualidad es una 
muestra de un retorno a políticas de corte neoliberal que niegan la posibilidad de un modelo de posdesarrollo como el Buen 
Vivir. El Plan Familia constituye un retroceso en las políticas en materia de sexualidad y educación, se cambia de un enfoque 
de derechos a un enfoque de valores que responden a la clase dominante y tienen que ver sin duda con un peligroso retorno 
del modelo neoliberal.

Solamente el acuerdo 403 establece la obligatoriedad del trabajo de la sexualidad como asignatura independiente, mientras 
que los otros pretenden transversalizarla y complementarla con actividades extra curriculares. A partir de este se generan 
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actividades dirigidas para niñas, niños y adolescentes, anteriormente se trabaja únicamente con adolescentes. De la misma 
manera, este acuerdo y la ENIPLA tienen componentes fuertes de trabajo sobre el tema de la violencia sexual, violencia ba-
sada en el género y diversidades sexuales, los que reducen su accionar en el Plan Familia y son básicamente inexistentes en 
los programas anteriores.

Una de las mayores deudas de todos los programas analizados es la inclusión de un enfoque intercultural en la educación de 
la sexualidad. El esquema planteado desconoce las múltiples realidades culturales presentes en Ecuador y genera acciones 
estandarizadas que pretenden normalizar, homogenizar a la población, manteniendo las lógicas de reproducción. Por otra 
parte, ninguna de las políticas aborda las necesidades educativas especiales de las personas en situación de discapacidad 
y la educación integral de la sexualidad, hecho que en la práctica limita el ejercicio de derechos de este grupo y, de manera 
similar, se omiten las referencias en torno a las diversidades sexo-genéricas, a la vez que se reafirman las desigualdades que 
subyacen en torno al género.

El desafío que se plantea en esta línea tiene que ver, entonces, con el debate del paradigma en torno a la educación como 
instrumento civilizatorio y la sexualidad como instrumento para la gestión de los cuerpos y poblaciones.
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